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MEMORIA DE ACTIVIDADES AÑO 2019  

COMERCIO Y MERCADOS  

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo de la actividad en materia de Comercio y Mercados está sujeto a una normativa y 

reglamentación específicas. Para la gestión de sus intereses el Municipio ejercerá en todo caso, como 

competencias propias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en 

materia de ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 25.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada 

por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

que asimismo prescribe, en su artículo 4.1a), que corresponde a los municipios la potestad reglamentaria. 

 

La Directiva 2006/123/CE, del Parlamente Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 

los servicios en el mercado interior, impone a los Estados la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas 

y barreras administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento y prestación de servicios que se 

contemplan en los artículos 49 y 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 

respectivamente. Como consecuencia se ha producido la modificación de diferentes normas, para el logro 

de dichos objetivos. La Ley del Principado de Asturias 9/2010, de 17 de diciembre, que regula el Comercio 
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Interior, que derogó la Ley 10/2002, de 19 de noviembre, reguladora del Comercio Interior, hasta entonces 

en vigor, establece la competencia municipal para la concesión de la licencia para el ejercicio de la venta 

ambulante y las modalidades en que los Concejos podrán otorgarla, y determina el contenido mínimo de 

las Ordenanzas municipales reguladoras de esta materia. El Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, 

por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, derogó el Real Decreto 

1010/1085, de 5 de junio, por el que se regula el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera de 

un establecimiento comercial permanente. 

 

La materia de comercio no se encuentra entre las competencias expresamente atribuidas a los Municipios, 

excepto el comercio ambulante, si bien el mencionado artículo 25.1 establece que el Municipio, para la 

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades 

y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad vecinal. 

 

En el apartado 2 de dicho precepto se determinan las materias en las que el Municipio ejercerá en todo 

caso, competencias y entre ellas únicamente se incluye la referida al comercio ambulante, aun teniendo 

en cuenta lo determinado en la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de Reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista que se refiere a que corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las 

autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en sus respectivos términos municipales, de acuerdo 

con sus normas específicas y las contenidas en la legislación vigente, de acuerdo con el marco respectivo 

de competencias (artículo 54). En el mismo sentido se recoge esta competencia de los Ayuntamientos en 

la Ley del Principado de Asturias 9/2010, de 17 de diciembre, de Comercio Interior (artículo 49). 

 

La materia de comercio interior es una competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del Principado 

de Asturias, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1.14 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, 

del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, tras su modificación, operada por Ley Orgánica 

1/1999, de 5 de enero. Competencia que se ejerce a través de su correspondiente Consejería. 

 

La venta ambulante en el municipio de Oviedo se rige por lo establecido en la Ordenanza Reguladora de 

Venta Ambulante (aprobada por la Comisión Plenaria de Economía el 16 de diciembre de 2005, 

BOPA nº 301 de 31/12/2005 modificada por la Resolución de 20 de mayo de 2008, BOPA nº 139 de 

16/06/2008). 

 

A continuación se expondrán la información relativa a la actividad en el Eje Comercial El Fontán y 

el Mercado de Navidad 2019-2020 de Oviedo.  
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2. EJE COMERCIAL EL FONTÁN 

 

En lo que se refiere al Eje Comercial del Fontán, la gestión de los mercados se viene desarrollando de 

forma indirecta por el municipio desde el 1 de febrero de 2006. En Instrucción de fecha 15 de abril de 2005, 

la Sra. Concejal de Gobierno de Educación, Comercio, Sanidad y Consumo, a la vista del informe que 

solicitó a los Técnicos de Mercados sobre la situación del mercado de El Fontán y la propuesta de 

soluciones jurídicamente viables, consideró más conveniente, ante las opciones propuestas, la gestión de 

los mercados mediante la ampliación, a los puestos de venta ambulante, de la concesión del servicio 

público del mercado de El Fontán, teniendo en cuenta que la concesión administrativa existente, desde el 

año 1994, no sólo abarcaba los puestos interiores de la Plaza Municipal de Abastos Diecinueve de Octubre, 

sino también algunos de los puestos exteriores de venta ambulante, los situados en las calles Fontán y 

Fierro y a los vendedores de productos hortofrutícolas situados en la Plaza Daoiz y Velarde. 

 

Al objeto de alcanzar el mencionado fin, dispuso se realizasen las actuaciones necesarias para la 

tramitación procedente para la consecución de la citada ampliación de la concesión del servicio público de 

la Plaza de Abastos Diecinueve de Octubre, a todos los puestos de venta ambulante del mercado de diario 

y del rastro de domingos y festivos, constituyendo el denominado Eje Comercial El Fontán, cuya concesión 

administrativa tiene adjudicada la mercantil Mercado El Fontán S.A., que gestiona así los puestos interiores 

de la plaza de abastos y los puestos exteriores de venta ambulante, que evoluciona hacia el equilibrio del 

balance comercial de la ciudad, reenfocando el antiguo status de muchos mercadillos, pensados como 

una respuesta de tipo social. 

 

Velar por los intereses de los consumidores, como objetivo social, es una responsabilidad de las distintas 

Administraciones, debiendo concretarse en dos grupos de medidas: mejorar la profesionalización del 

sector, y superar las actuales deficiencias en equipamiento y servicios que existen en el Eje Comercial El 

Fontán.  

 

 

2.1. EJE COMERCIAL EL FONTAN. ACTIVIDAD GENERAL  

 

Los datos relativos a la principal actividad del Eje Comercial El Fontán en 2019, según la memoria de 

actividad 2019 aportada por la empresa concesionaria, MERCADO EL FONTÁN S.A.  

 

El Eje Comercial El Fontán desarrolla su actividad como mercado estable con carácter diario en las calles 

Fontán, Fierro, Arco de los Zapatos y Plaza de Daoíz y Velarde y el rastro de los domingos, ofreciendo 

una variada oferta comercial que proporciona empleo a 532 personas de forma directa, entre titulares, 

suplentes y empleados, según se refleja en el cuadro siguiente: 
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MERCADO EL FONTAN AÑO 2019   

TOTAL EMPLEADOS 

PLAZA 19  

DE OCTUBRE 

MERCADO  

DIARIO 

RASTRO  

DOMINICAL 

TOTAL  

AÑO 

INTERIOR 45     45 

EXTERIOR 19     19 

TITULARES   58 214 272 

SUPLENTES   46 143 189 

TOTAL 64 104 357 525 

 

 

EJE COMERCIAL EL FONTÁN – AÑO 2019 

l 

Eje Comercial El Fontán constituye un centro comercial abierto, con una superficie de 4.400 m2, formado 

por las siguientes calles y plazas: 

- Plaza 19 de Octubre y calle Fierro:  2.250 m2 

- Calle Fontán:     455 m2 

- Arco de los Zapatos:    165 m2 

- Calle Quintana:                 440 m2 

- Plaza de Daoíz y Velarde:    1.090 m2 

           Total                                                         4.400 m2  
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En él se desarrolla, desde 1994, la actividad de la plaza de abastos, Plaza Diecinueve de Octubre, actual 

Mercado El Fontán, con una superficie de 2.000 m2 de sala de ventas y 45 puestos fijos y 19 puestos 

exteriores en las calles Fontán y Fierro. La distribución de puestos de ventas en el Mercado El Fontán en 

el año 2019 es la siguiente: 

 

MERCADO EL FONTÁN 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO Nº 

CARNICERÍAS  13 

PESCADERÍAS 8 

FRUTERÍAS  4 

ZAPATERÍA, LLAVES Y AFILADO  1 

CHARCUTERÍAS  1 

QUESOS Y MÁQUINA AUTOMÁTICA DE LECHE 4 

PANADERÍA  1 

CASA DEL BACALAO  1 

ACEITUNAS Y ENCURTIDOS  1 

ULTRAMARINOS VARIOS Y PRODUCTOS ASTURIANOS  3 

CAFETERÍA RESTAURANTE  1 

ASADOR DE POLLO 1 

POSTRES 2 

ASEO MINUSVÁLIDOS  1 

PRODUCTOS ECOLÓGICOS 3 

TOTAL  45 
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En las calles Fontán y Fierro, adosados a las paredes del mercado se colocan 19 puestos de venta, 

incluidos en la concesión inicial, que desarrollan la siguiente actividad: 

 

MERCADO EXTERIOR 

TIPOS DE VENTA Nº  

TEXTIL 7 

CALCETINES 1 

TEXTIL LENCERIA 1 

CALZADO 1 

PARAGUAS Y TEXTIL HOGAR 2 

SALDOS 1 

COMPLEMENTOS MODA 1 

PRENSA 1 

BISUTERÍA Y TEXTIL 1 

COMPLEMENTOS BISUTERIA 2 

PARAGUAS 1 

TOTAL 19 

 

 

En el año 2006, se amplía la concesión administrativa y la sociedad comienza a gestionar el mercado 

diario y el rastro dominical, ambos incluidos también en el EJE COMERCIAL EL FONTÁN.  

 

El mercado diario se desarrolla en la Plaza de Daoiz y Velarde y en la calle Arco de los Zapatos 

ampliándose a la calle Quintana los jueves y sábados.  

 

Consta de 58 puestos de acuerdo a la siguiente distribución: 
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MERCADO DIARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estos 58 puestos se desarrollan las siguientes ACTIVIDADES: 

 

ACTIVIDAD 

PRINCIPAL 
Nº PUESTOS TAMAÑO PUESTOS TOTAL M2 

ARTESANIA 1 4X2,5 10 

BAZAR 1 4X2,5 10 

BISUTERIA 6 4X2,5 60 

BOLSOS 1 4X2,5 10 

CALZADO 1 4X2,5 10 

COSMETICOS 1 4X2,5 10 

ESPECIES 1 4X2,5 10 

FLORES Y PLANTAS 6 4X2 48 

LENCERIA 1 4X2,5 30 

MENAJE 1 4X2,5 10 

SALDOS 16 4X2,5 160 

TEXTIL 22 4X2,5 220 

TOTAL 58  588 

 

 

CALLE PUESTOS M2 

ARCO DE LOS ZAPATOS 6 54 

DAOIZ Y VELARDE 40 390 

QUINTANA 12 140 

TOTAL 58 584 
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Para trabajar en estos 58 puestos se han entregado 58 tarjetas de titulares y 46 tarjetas de suplente, lo 

que implica 104 autorizaciones para el año 2019.  

 

Al mismo tiempo, de acuerdo a la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante del Ayuntamiento de 

Oviedo, si a las 9,30 de la mañana no están ocupados todos los puestos por sus titulares, los libres se 

adjudicarían por ese día a los vendedores inscritos en el censo de vendedores ambulantes, donde hay 

apuntados 446 vendedores de Oviedo y 182 de fuera de Oviedo, lo que representa un total de 628 

vendedores apuntados en el censo, frente a los 624 apuntados en el año anterior, lo que representa casi 

un 0,640043 % de crecimiento. 

 

Otro de los mercados que forma parte del Eje Comercial El Fontán es el Rastro Dominical, que se 

desarrolla en las mismas calles que el mercado diario más la calle Juan Botas y El Campillín.  

 

Su distribución por calles y actividades es la siguiente: 

 

RASTRO DOMINICAL 

CALLE Nº PUESTOS TOTAL M2 

FIERRO 9 96.25 

ARCO DE LOS ZAPATOS 10 74,00 

JUAN BOTAS 7 71,25 

QUINTANA 22 229,25 

CAMPILLÍN 73 526,50 

FONTÁN 23 228,75 

DAOIZ Y VELARDE 70 737,50 

TOTAL 214 1.963,50 
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En cuanto a las actividades realizadas son las siguientes: 

 

ACTIVIDAD PRINCIPAL TOTAL PUESTOS TOTAL M2 

ACCESORIOS Y REGALOS 1 8,00 

ALFOMBRAS 1 12,50 

ANTIGÜEDADES 2 13,00 

ARTESANÍA 3 23,00 

ARTÍCULOS MUSICALES 2 22,50 

BATERÍAS COCINA 1 3,00 

BISUTERÍA 7 66,25 

BOLSOS Y COMPLEMENTOS 3 28,75 

CALZADO 6 65,00 

COMPLEMENTOS 5 52,50 

COSMÉTICOS 1 8,75 

FLORES Y PLANTAS 5 40,50 

HERRAMIENTAS 2 12,00 

JOYERÍA 3 26,25 

JUGUETES 1 10,00 

LENCERÍA 6 56,75 

LIBROS 5 55,50 

MODA INFANTIL 1 10,00 

MUEBLES 3 52,00 

OBJETOS USADOS 37 304,50 

PRENSA 1 10,00 

REGALOS Y COMPLEMENTOS 3 28,75 

RELOJES 1 10,00 

ROPA USADA 42 315 
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SALDOS 17 137,75 

TAPETES 1 8,00 

TEXTIL 54 534,00 

TOTAL 214 1.963.50 

 

 

Para trabajar en estos 214 puestos se han entregado en el año 2019 a titulares y suplentes 357 

autorizaciones de venta, y al igual que en el mercado diario existe un censo de vendedores donde están 

apuntados 619 vendedores de Oviedo, con 16 altas y 6 bajas, y 247 de fuera de Oviedo, con 8 altas, lo 

que nos da un total de 866 vendedores, frente a los 844 del año 2018, con un incremento de 22 nuevos 

solicitantes. 

 

Mención especial merecen las vendedoras de productos de la huerta, es decir aquellas agricultoras, que 

todos los jueves y sábados acuden al mercado a vender los excedentes de sus huertas, a las que hay 

concedidas 58 autorizaciones.  

 

También debemos incluir aquí a los vendedores de Flores y Ramos los días previos al domingo de Ramos 

y Difuntos, de las que hay 13 personas dadas de alta. 

 

 

2.2. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

Acciones Solidarias:  

 

El Mercado El Fontán ha realizado varias campañas de contenido social colaborando con O.N.G y otras 

organizaciones sociales a fin de ayudar a personas necesitadas o en riesgo de exclusión social.  

 

Para este fin se ha realizado una campaña de recogida de alimentos durante todo el mes de Noviembre 

colaborando con la asociación de la Vera Cruz-Monjas Domésticas. 

 

También se organizó, en las pasadas Navidades, una campaña de recogida de juguetes en colaboración 

con la Asociación Mistos (Espacios Gitanos de Participación Sociocultural) y la Asociación Nueva 

Esperanza de colectivos vulnerables, gracias a la cual se ayudó a muchas familias en riesgo de exclusión 

social.  
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Asimismo dispone de un contenedor de recogida de ropa usada para la O.N.G HUMANA que recoge más 

de 200 kilos de ropa al mes.  

 

 

COLABORACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Este año 2019, coincidiendo con el año del 25 aniversario del mercado (1994- 2019) se celebraron en el 

mercado las jornadas AlimentARTE. Unas jornadas gastronómicas  que contaron con la colaboración 

del Ayuntamiento de Oviedo. La intención de estas  jornadas era el informar, ayudar, enseñar y difundir 

los valores de una alimentación saludable, en lo que firmemente creemos. Actividades   relacionadas con 

el ámbito  de la nutrición y el arte, talleres y actividades lúdicas, música y degustaciones,  todo impartido 

por cocineros, reposteros y artistas de la región.  

A continuación se desglosa el programa de las jornadas:  

 

PROGRAMA  

  

DIA 1 INAUGURACIÓN / 11. 04. 2019  

  

Presentación por la Gerencia y político Invitado   

De 1:00h a 2:00h Taller por el Chef Pedro Martino en el Restaurante el Fontán.   

De 2:00h  a 3:00h  Degustación de productos, elaboración por el Chef  Pedro Martino  en los pasillos 

del mercado.  

De 2:00 a 3:00h Charla por el Nutricionista Ramón de Cangas.  

ACTIVIDAD ARTÍSTICA: PABLO PICALLO  

Ambiente hilo musical, selección musical por el Artista Invitado Alfredo Alzueta en el interior del 

mercado.  

Ambiente visual: en las pantallas del interior del mercado por el artista Rob Loren.  

  

DÍA 2 / 12. 04. 2019  

  

De 12:00h a 1:00 Taller por el Repostero Miguel Sierra en el Restaurante el Fontán.   

De 1:00 a 2:00h Actividad lúdica Infantil  por Ana María Cueto (Científica “ Quimi”)   

De 2:00 a 3:00h Degustación de productos, elaboración por el Repostero Miguel Sierra en los pasillos 

del Mercado.  

Ambiente hilo musical, selección musical por el Artista Invitado Rob Loren en el interior del mercado  

Ambiente visual: en las pantallas del interior del mercado por el artista Rob Loren   

  

DÍA 3 / 13. 04. 2019  

  

De 12:00h a 1:00 Taller de Coctelería por Jorge Serrano en el Restaurante el Fontán.   
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De 1:00 a 2:00h Actuación del Artista Invitado   

De 2:00 a 3:00h Degustación de productos, elaboración de Cócteles por el artista Jorge Serrano en 

los pasillos del Mercado.  

Ambiente hilo musical, selección musical por el Artista Invitado Kekoh aka Cut Finger  en el interior del 

mercado  

Ambiente visual: en las pantallas del interior del mercado por el artista Rob Loren   

Degustación gratuita de sesión vermut entre todo el público asistente.  

 

 

3. MERCADO NAVIDAD OVIEDO 2019/2020 

 

3.1. DATOS GENERALES  

 

El Mercado de Navidad de Oviedo 2019/2020 se desarrolló entre el 5 de diciembre de 2019 y el 7 de 

Enero de 2020.  

 

La Concejalía responsable de su convocatoria y desarrollo fue la Concejalía de Economía, 

Transformación Digital y Comunicación del Ayuntamiento de Oviedo, y se desarrolló a través de la 

Sección de Promoción Económica, Comercio y Mercados del Ayuntamiento de Oviedo. La totalidad de la 

organización del Mercado de Navidad 2019/2020 se realizó por el Ayuntamiento mediante convocatoria 

pública de adjudicación de los puestos de venta.  

 

Las Bases de Regulación de la adjudicación de los puestos de venta del Mercado de Navidad se 

aprobaron por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Oviedo de fecha 21 de 

noviembre de 2019 y modificación de fecha 28 de noviembre de 2019.  

 

La ubicación del Mercado fue la Plaza Porlier y la Calle Eugenio González Abascal.  

 

El Mercado de Navidad contó con 61 puestos de venta de los que 2 correspondieron a hostelería y 59 

a venta de variedad de productos conforme a lo establecido en el artículo 3 de las bases de regulación: 

productos de decoración navideña (2 puestos), artesanía (15 puestos), artículos lúdicos infantiles 

navideños (2 puestos) dulces navideños y comida (8 puestos) y Bisutería, artículos de regalo y 

complementos de índole navideña (32 puestos).  

 

 

 

TIPO DE PUESTO 

 

 

CANTIDAD 

 

Decoración Navideña 2 

Artesanía 15 

Artículos lúdicos infantiles navideños 2 

Dulces navideños y comida 8 

Bisutería, artículos de regalo y complementos de índole navideña 32 
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Durante el desarrollo del Mercado de Navidad se puso a disposición de los adjudicatarios servicios 

adicionales gestionados por la Sección de Empleo perteneciente a la misma Concejalía de Economía, 

Transformación Digital y Comunicación del Ayuntamiento de Oviedo. Entre estos se destacan la provisión 

de bolsas institucionales, la asistencia de personal del módulo de comercio y la realización de actividades 

para los niños.  

 

 

3.2. VALORACIÓN GENERAL   

 

Con el objeto de conocer la valoración del desarrollo del Mercado de Navidad por parte de los 

adjudicatarios de los puestos de venta se han realizado encuestas a los vendedores.  

Las encuestas se realizaron presencialmente a los adjudicatarios durante los últimos días de desarrollo 

del Mercado. 

De los 61 adjudicatarios han contestado a la encuesta un total de 52, lo que supone el 85% de los 

adjudicatarios de los puestos de venta.  

En una escala de 0 a 10 puntos, la valoración promedio del Mercado fue de 7,13 puntos, mientras que 

el valor más repetido entre las 52 encuestas respondidas fue de 8 puntos.  

A la pregunta de si repetiría la participación en el Mercado de Navidad en caso de que se volviera a 

organizar bajo el mismo modelo el próximo año, el 94,23% de los encuestados manifiestan su 

intención de repetir (49 participantes) mientras que 1 participante no repetiría y 2 no saben o no 

contestan. 

 

Lo mejor valorado 

 

Para conocer los aspectos mejor valorados del Mercado de Navidad por los adjudicatarios de los puestos 

se realiza una pregunta abierta. El total de respuestas obtenidas se han podido agrupar en los siguientes 

grupos generales, ordenados de mayor a menor porcentaje de adjudicatarios que lo incluyen en la 

valoración sobre el total de las encuestas: 

 

ELEMENTOS MEJOR VALORADOS 
% respuesta sobre total 

encuestas  

ORGANIZACIÓN /ATENCION  34% 

TASA 28% 

PERSONAL EMPLEO  25% 

BOLSAS REGALO  23% 

ESTÉTICA MERCADO Y AMBIENTE/ESPIRITU NAVIDEÑO 21% 

UBICACIÓN DEL MERCADO Y ACCESO 18% 

ACTIVIDADES NIÑOS Y PUBLICO  16% 
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OPORTUNIDAD DARSE A CONOCER Y VENTAS 11% 

VARIEDAD PUESTOS/  PRODUCTOS 5% 

DURACIÓN MERCADO 5% 

TRABAJO EQUIPO Y COMPAÑERISMO 5% 

CASETAS 3% 

ILUMINACIÓN 3% 

DIFUSIÓN  2% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Los aspectos mejor valorados se refieren a:  

 

 La organización y atención personal municipal considerada por el 34 de los encuestados.  

 

 El importe de la tasa de participación en el mercado, que ha sido valorado positivamente por el 

28% de los encuestados. 

 

 El reparto de bolsas con el sello del Ayuntamiento, valorado positivamente por el 23% de los 

encuestados como elementos de reducción de costes para los vendedores y para proteger el 

medio ambiente dado que eran de papel.   

 

 La estética del mercado, basado en los mercadillos navideños de carácter nórdico y el ambiente 

navideño (21 % de los encuestados).  

 

 La ubicación del mercado y el fácil acceso al mismo, valorado positivamente por el 18% de los 

encuestados. 

 

 Las actividades desarrolladas por la Sección de Empleo del Ayuntamiento para los niños y el 

público en general (valorado por el 16% de los encuestados).  

 

 Oportunidad para dar a conocer el negocio y el volumen de ventas (valorado por el 11% de los 

encuestados). 

 

 

A mejorar  

 

Al igual que para los aspectos mejor valorados, para conocer las cuestiones a mejorar y propuestas para 

futuras ediciones del Mercado de Navidad se realiza una pregunta abierta a los adjudicatarios de los 

puestos de venta en el Mercado de Navidad. El total de respuestas obtenidas se han podido agrupar en 

los siguientes grupos generales, ordenados de mayor a menor porcentaje de adjudicatarios que lo citan 

sobre el total de las encuestas:  
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ELEMENTOS A MEJORAR 
% respuesta sobre total 

encuestas  

CASETAS 69% 

UBICACIÓN  34% 

HORARIO  13% 

ACTIVIDADES Y TALLERES DESARROLLADOS 8% 

ASEOS 8% 

SEGURIDAD 8% 

INCUMPLIMIENTO BASES PARTICIPANTES 7% 

ORGANIZACIÓN 5% 

MANTENIMIENTO 5% 

PUBLICIDAD 5% 

LIMPIEZA 3% 

ELECTRICIDAD E ILUMINACION  3% 

SELECCIÓN PARTICIPANTES 3% 

DECORACIÓN  2% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entre los aspectos a mejorar se destacan las casetas, elemento que se considera por el 69% de los 

encuestados. Entre los aspectos propuestos para mejorar las casetas se destacan por diversos usuarios 

los siguientes: que las casetas sean individuales, que el tamaño sea mayor por participante, mejoras que 

eviten problemas de inundación de las casetas en días de lluvia o que se mojen los productos, mejoras en 

los sistemas de cierre de las casetas, mejoras que permitan mejor exposición al público de los productos.  

Asimismo un 34% valora considerar a mejorar la ubicación del Mercado (lo que da una idea de diferencia 

de opiniones en relación a este aspecto, dado que también se ha incluido de forma repetida entre los 

aspectos más positivos del mismo, tal como se muestra en el apartado 3 por el 18% de los participantes). 

Se hace referencia también a modificar la distribución de los puestos, especialmente los de comida, de 

forma que estos estuvieran más repartidos.  

En tercero de los aspectos en los que se proponen mejoras es en los horarios del Mercado. Especialmente 

se solicita que los días 24 y 31 de diciembre se pueda realizar un horario especial y cerrar antes. También 

se comenta la posibilidad de dar mayor flexibilidad de horarios, especialmente por las mañanas entre 

semana.  

 

Otros aspectos a mejorar que se consideran son:  

 Actividades y talleres: se solicitan más actividades por semana o que se desarrollen en una zona 

más visible. 
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 Seguridad: principalmente se solicita ampliación de los horarios de vigilancia y seguridad. 

 

 Incumplimiento de bases por los participantes: se pone de manifiesto que alguno de los 

participantes en el mercado no cumplió con los horarios establecidos, la venta de productos 

declarados en la solicitud o el control del adjudicatario y titular de la caseta, reclamándose mayor 

control de estas cuestiones. 

 

 Organización y mantenimiento: algunos participantes proponen una comunicación directa 

mantenimiento u organización en caso de incidencias o emergencias. Asimismo se plantea que la 

organización del Mercado se haga con mayor margen de tiempo con vistas a la provisión y 

elaboración de la mercancía para la venta por los participantes. También se considera que debería 

de haber más tiempo entre la entrega de llaves y la apertura del mercado. 

 

 Se solicita mayor difusión/publicidad del Mercado una vez iniciado el período de venta. 

 

 Se solicita la provisión de aseos públicos.   

 

 

3.3. REPERCUSIÓN DEL MERCADO EN PRENSA 

 

 

TWITER AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
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WEB AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
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FACEBOOK AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 

 

 

CARTEL DEL MERCADO NAVIDEÑO 

 

 

  

MEMORIA: MEMORIA COMERCIO Y MERCADOS- 2019

Código para validación: BC6FZ-9W05F-U9NIX
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2020 a las 20:39:02
Página 18 de 26

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe de Sección de Promoción Económica, Comercio y Mercados de AYUNTAMIENTO DE
OVIEDO.Firmado 30/04/2020 15:20

2.- Concejal de Gobierno de Economía, Transformación Digital y Comunicación de AYUNTAMIENTO
DE OVIEDO.Firmado 01/05/2020 11:25

FIRMADO
01/05/2020 11:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
96

10
05

 B
C

6F
Z

-9
W

05
F

-U
9N

IX
 E

93
F

51
78

C
76

3E
F

B
A

88
C

02
A

5B
C

48
78

C
A

B
81

4C
92

F
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Memoria Actividad 2019 Comercio y Mercados 

19 

 

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES: ANUNCIO EN PERIÓDICO LA NUEVA 

ESPAÑA 
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OFICINA INFORMACIÓN JUVENIL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
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ABIERTO PLAZO DE OCUPACIÓN CASETAS. CARTEL EN PERIÓDICO LA NUEVA 

ESPAÑA 
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UNA NAVIDAD ARTÍSTICA Y ARTESANAL. PERIÓDICO LA NUEVA ESPAÑA - 

SÁBADO 14 DE DICIEMBRE DE 2019 
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DIARIO DIGITAL DE CULTURA Y TURISMO: Conocer Asturias. 

https://conocerasturies.com/mercados-navidenos-asturias/  

SÁBADO 14 DE DICIEMBRE DE 2019 
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BOLETÍN INFORMA JOVEN PRINCIPADO DE ASTURIAS 

12 NOVIEMBRE 2019 
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4. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

 

ORDENANZA REGULADORA 

La venta ambulante en el municipio de Oviedo se rige por lo establecido en la Ordenanza Reguladora de 

Venta Ambulante del Ayuntamiento de Oviedo (aprobada por la Comisión Plenaria de Economía el 

16 de diciembre de 2005, BOPA nº 301 de 31/12/2005 modificada por Resolución de 20 de mayo de 

2008, BOPA nº 139 de 16/06/2008). 

 

EXPEDIENTES SANCIONADORES 

En 2019 se iniciaron un total de 9 expedientes sancionadores con las siguientes características: 

 

DESCRIPCIÓN/TIPO DENUNCIA  

Exceso de medidas del puesto  4 

Venta de globos sin autorización  4 

Cesión de puesto ambulante a terceras personas 1 

TOTAL EXPEDIENTES SANCIONADORES 9 

  

ESTADO DE TRAMITACIÓN  

Finalizados/archivados  7 

En trámite 1 

Caducado 1 

TOTAL EXPEDIENTES SANCIONADORES 9 

 

MEMORIA: MEMORIA COMERCIO Y MERCADOS- 2019

Código para validación: BC6FZ-9W05F-U9NIX
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2020 a las 20:39:02
Página 26 de 26

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe de Sección de Promoción Económica, Comercio y Mercados de AYUNTAMIENTO DE
OVIEDO.Firmado 30/04/2020 15:20

2.- Concejal de Gobierno de Economía, Transformación Digital y Comunicación de AYUNTAMIENTO
DE OVIEDO.Firmado 01/05/2020 11:25

FIRMADO
01/05/2020 11:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
96

10
05

 B
C

6F
Z

-9
W

05
F

-U
9N

IX
 E

93
F

51
78

C
76

3E
F

B
A

88
C

02
A

5B
C

48
78

C
A

B
81

4C
92

F
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




